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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 5 escudos.
Por seis meses. 2 id. 600 milésimas.
Por tres id....... 1 id. 400 id.

. Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1057.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.......... 6 escudos.
Por seis meses... 5 id. 200 milésimas.
Por tres id........... 1 id. 800 id.

°ARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

REGLAMENTO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

(Continuación.)

CAPITULO VIL
De las penas y castigos de los Maestros.

Art. 266. Por causas graves y jus
tificadas los Maestros serán removidos de 
sus Escuelas sin necesidad de adverten
cias ni amonestaciones prévias. En otros 
casos, antes de la separación deben ser 
reconvenidos y castigados con penas me
nores.

Art. 267. Los castigos disciplinarios 
que pueden imponerse al Maestro serán:

Advertencias y reprensiones de pala
bra y por escrito.

Malas notas en su expediente personal.
Suspensión de parle del sueldo.
Suspensión de destino y de parte del 

sueldo.
Privación de los premios honorificos y 

de los ascensos en la carrera.
Traslación á otras Escuelas de igual 

é inferior sueldo.
Separación del Magisterio.
Art. 268. Las Juntas locales están 

facultadas para reconvenir y amonestar á 
los Maestros, haciéndolo constar cuando 
convenga en el expediente personal de 
los .mismos, y en casos urgentes para 
suspenderlos de destino, previo expe
diente sumario V con audiencia del in
teresado conforme á lo dispuesto en el 
art. 54 de la ley.

Las Juntas provinciales pueden impo
ner á los Maestros todas las penas disci
plinarias, excepto la separación, que 
corresponde exclusivamente al Gobierno.

Art. 269. Cuando hubiere quejas ó 
reclamaciones contra los Maestros, las 
Juntas locales, comprobando previamen
te la certeza y gravedad de los hechos, 
les impondrán las penas para que están 
facultadas, ó darán cuenta á quien cor- 
ponda. Aun cuando la falla fuere ligera, 
si el Maestro no se corrige despues de la 
tercera amonestación, se pondrá en co
nocimiento de la Junta,provincial.

Art. 270. Las reconvenciones, malas 
notas en los expedientes personales, sus
pensión de parte del sueldo, y de desti 
no y parle del sueldo, con la privación 
de premios y ascensos que llevan consi
go estas penas, pueden acordarlas las 
Juntas provinciales por sí mismas sin 
ulteriores diligencias, quedando al casti
gado el recurso al Gobierno.- La trasla
ción de los Maestros á Escuelas de igual 
é inferior sueldo debe ponerse en cono
cimiento de la Dirección general de Ins
trucción pública.

Art. 271. Para la separación y tras
lación de los Maestros debe oirse previa
mente á los interesados. Se les dará 
copia de los cargos que resulten contra 
ellos y se admitirá su justificación por 
escrito.

Art. 272. Cuando las quejas ó re
clamaciones contra un Maestro dieren 
motivo fundado á pensar que por su doc
trina ó conducta es indigno de la confian
za de los padres, se les suspenderá 
inmediatamente de destino y de la mitad 
del sueldo y se instruirá expediente para 
la traslación ó separación.

Se formularán con urgencia los cargos 
que resultaren contra el mismo y se le 
comunicarán por escrito, dándole ocho 
dias de término para contestar, sin per
juicio de las informaciones y reclamacio
nes que le conviniere hacer despues.

Luego que contestare, ó trascurridos 
que sean los ocho dias sin haberlo verifi
cado, se remitirán todas las diligencias 
'a la Junta provincial con informe de la 

local, para que por la misma se acuerde 
lo que procediere.

Art. 273. Cada vez que las Juntas 
reciban un expediente de separación ó 
traslación de Maestros, nombrarán una 
comisión especial compuesta de tres in
dividuos de su seno para que dé diclá- 
men, la cual, sin necesidad de reunirse 
la Junta, podrá reclamar por conduelo 
del Gobernador cuantos datos considera
re necesarios al esclarecimiento de los 
hechos.

Las Juntas darán parle de la fecha en 
que principien estos expedientes, cuida
rán de activar todas las diligencias; y si 
no hubieren terminado dentro de un mes, 
informarán á la Dirección general de 
Instrucción pública acerca del estado de 
las mismas, explicando las causas del 
entorpecimiento, bajo la más estrecha 
responsabilidad del Secretario.

Art. 274. En los casos en que las 
faltas graves y comprobadas de los Ma
estros no sean por su naturaleza de las 
que les hacen indignos de ejercer el Ma
gisterio, las Jimias provinciales acorda
rán la traslación á otras Escuelas.

Cuando hubiere duda ó fueren de 
mucha gravedad, remitirán el expedien
te con su informe al Gobierno para la 
resolución que proceda.

Art. 275. Para acordar acerca de 
la separación de los Maestros, el Gobier
no oirá préviamente á la Junta superior.

Art. 276. En cualquier estado que 
se hallaren los expedientes instruidos 
contra los Maestros, se unirán á los 
mismos las reclamaciones y justificacio
nes que,presentaren los interesados.

Art. 277. Los Maestros declarados
I ¡nocentes por las Juntas ó el Gobierno 
! serán repuestos en su destino y reinte- 
1 grado de los haberes no satisfechos, con 

las declaraciones más terminantes para 
que no les sirvan do nota los procedi
mientos seguidos contra ellos.

Art. 278. Los Maestros contra los 
cuales hubiere recaído la pena de se
paración no podrán establecer Escuela 
privada en el pueblo en que servían la 
pública, aun cuando no hubieren sido 
inhabilitados para el Magisterio.

CAPITULO VIH.
De los auxilios y pensiones á los Maestros.

Art. 279. Tendrán opcion á los 
auxilios pagados de los fondos de la Caja 
provincial de Instrucción primaria los 
Maestros y Maestras que sin culpa suya 
se inutilizaren física ó moralmente para 
la enseñanza, y los que hubieren cumpli
do la edad de 65 años, siempre que unos 
y otros gozaren de buena reputación.

El Gobierno podrá concederla también 
á los que cuenten 60 años de edad con 
buenos servicios.

Art. 280. Los auxilios que se con
cedan á los Maestros por razón de edad 
serán vitalicios, y los que se concedan 
por imposibilidad física ó moral podrán 
ser temporales y vitalicios.

Tendrán opcion á un auxilio por dos 
años los que se imposibilitaren ántes de 
cumplidos cinco de servicios, y á un au
xilio por tres años los que contaren de 
cinco á seis de servicios. En' los demás 
casos el auxilio puede ser vitalicio.

Los auxilios ó pensiones de los Maes
tros se regularán por los años de servi
cios que cuenten en la instrucción 
primaria pública y por el mayor sueldo 
fijo que hubieren disfrutado en los dos 
últimos.

Se contarán los servicios desde el día 
de la toma de posesión en una Escuela ó 
destino del ramo hasta el día del cese.

Art. 281. La proporción de los 
auxilios según el sueldo y los años de 
servicios será la siguiente.

Por méuos de 20 años de servicios 25 
céntimos del sueldo regulador.

Por 20 á 25 id. id. 50 céntimos.
Por 25 á 50 id. id. 50 céntimos.
Por 30 á 35 id. id. 60 céntimos.
Por 55 y más años 75 céntimos.
Art. 282. Cuando atendidas las de

más obligaciones anuales de la Caja 
quedaren fondos bastantes, se satisfarán 
los auxilios según lo establecido en el 
art. anterior; en otro caso se hará la 
distribución de las existencias entre los 
pensionados proporcionalmenle á la que 
corresponda á cada uno.

Art. 285. Si los recursos lo con-



sienten, podrán concederse auxilios á las 
viudas y fuérfanas de los Maestros.

El auxilio de las viudas sin hijos se 
calcularía en un 50 por 100 del que 
correspondiera en su caso al marido; el 
de las viudas con uno ó dos hijos en un 
75 por 100, y con tres ó más hijos en un 
90 por 100.

Art. 284. Los expedientes para la 
concesión de auxilios se instruirán á 
instancia de los Maestros cuando estos lo 
solicitaren, y de oficio cuando la jubila
ción se promueva por las Juntas.

Art. 285. En todos los expedientes 
para la concesión de auxilios se hará 
constar la edad del interesado, sus años 
de servicio en destino público de primera 
enseñanza en propiedad, y que goza de 
buena reputación sin nota alguna desfa
vorable acerca de su conducta.

Cuando se pida auxilio por incapaci
dad, se acreditará también esta circuns
tancia con certificado de Facultativos; y 
si fuera por causa de incapacidad moral 
que estos no pudieran apreciar, se su
plirá el certificado con una información 
y el parecer de las Autoridades.

Art. 286. Al proponerla concesión 
de pensiones ó auxilios, las Juntas remi- 
milirán al Gobierno los expedientes ori
ginales con su dictámen, citando las 
disposiciones de esta ley y de este regla
mento en que fundan la propuesta.

Art. 287. Una vez que las Juntas 
reciban la aprobación de sus acuerdos 
concediendo pensiones, expedirán los 
títulos y comunicarán las órdenes para 
que se haga efectivo el pago en tiempo 
oportuno.

Art. 288. Los auxilios se pagarán 
por trimestres- vencidos á los mismos 
Maestros ó á las personas que autoricen 
al efecto, mediante nómina, con las for
malidades que se establecen para el pago 

.de fondos pertenecientes á las Cajas pro
vinciales de primera enseñanza.

TÍTULO QUINTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las materias y ejercicios de enseñanza.

Art. 289. La primera enseñanza 
comprende necesariamente en todas las 
Escuelas los estudios enumerados en el 
art. i5 de la ley, los cuales se extende
rán en su dia á los que expresa el arti
culo 14.

Para estas enseñanzas se usarán úni
camente, bajo la pena de la pérdida del 
Magisterio, los libros aprobados y com
prendidos en la lista que ha de formar la 
Junta superior cada cinco años.

Art. 290. El estudio de «la doctrina 
cristiana se, concretará al catecismo que 
señalare cada Prelado diocesano.

La lectura comprenderá desde el co
nocimiento de las letras hasta leer con 
soltura y sentido en prosa, verso y cua
derno litografiado ó aulografiado.

La escritura, desde los primeros ejer
cicios hasta adquirir un carácter de letra 
clara y agradable á la vista, yescribir 
al dictado con expedición y buena orto
grafía.

El programa de Aritmética debe abra
zar la numeración y las cuatro operacio
nes fundamentales de los números ente

ros, quebrados comunes, decimales, y el 
sistema legal de pesas y medidas, con 
especial conocimiento de las más co
munes.

Los limites de la enseñanza de la len
gua los determinará el texto obligatorio.

La Gografia y la Historia, así como 
el canto y los demás estudios á que [me
de extenderse la instrucción primaria, se 
limitarán á lo mas esencial.

Art. 291. Las labores que han de 
enseñarse principalmente á las niñas 
serán el punto y la costura, con las que 
pudieran ser de Uso común en cada lo
calidad. Donde no se halle satisfactoria
mente atendida esla enseñanza, no se 
consentirá la de labores de adorno.

Art. 292. Todas las materias que 
comprende el programa de las Escuelas 
de Instrucción primaria se dividirán en 
tres grados, correspondientes á otras 
tantas divisiones de la Escuela, de modo 
que al llegar los alumnos a! segundo 
grado sepan el catecismo de la doctrina 
cristiana y se hallen en disposición de 
leer con facilidad, de escribir con soltura 
y ortografía y de ejecutar las cuatro 
operaciones fundamentales de Aritmética 
por números enteros.

Cuidará el Maestro de que los alum
nos en la edad en que por lo común 
salen de la Escuela hayan pasado por lo 
menos de este segundo grado de ins
trucción.

Art. 293. La enseñanza de la doc
trina cristiana se hará aprendiendo de 
memoria textualmente el catecismo, con 
sencillas y familiares explicaciones sobre 
el sentido de las palabras y las frases 
hasta que las comprendan los niños. Los 
que no sepan leer aprenderán las ora
ciones y las primeras preguntas del ca-* 
lecismo de viva voz del Maestro, y los 
demás estudiarán el texto.

En la lectura se cuidará en los prin
cipios de que los niños comprendan bien 
el valor de los diferentes caracteres y 
articulen con claridad y distinción; al 
leer frases, de evitar y corregir en su 
caso el tono viciado que suele adquirirse 
en las Escuelas; y por fin, de que se 
lea con expresión y sentido, evitando 
toda pronunciación que no sea limpia
mente castellana. Por medio de explica
ciones y de preguntas se hará compren7 
der á los niños el significado de las pa
labras y las frases, de modo que so dén 
cuenta de lo que leen y pueda servir 
este ejercicio para desarrollar las ¡deas 
y para lecciones provechosas.

Al comenzar el ejercicio, el Maestro, 
para que sirva de ejemplo y do lección, 
leerá un párrafo pausadamente, con pro
nunciación correcta, con entonación na
tural y apropiada al asunto.

En la escritura, el fin que ha de pro
ponerse el Maestro es la letra usual y 
corriente y la ortografía práctica. Sin 
descuidar los ejercicios fundamentales y 
repitiéndolos aun cuando ya se hayan 
estudiado, se procurará que ¡legue pronto 
el discípulo á la letra usual y que se 
ejercite mucho con muestras y al dictado 
en la escritura corriente.

Por punto general, en las demás ense
ñanzas al estudio de memoria debe pre

ceder la explicación del Maestro, dedu
ciendo de los ejercicios las reglas y de
finiciones.

El estudio de la Aritmética debe prin
cipiar por los ejercicios de intuición con 
los 100 primeros números, el cálculo 
oral y el escrito con los mismos núme
ros. Con el cálculo escrito debe alternar 
siempre en lo sucesivo el oral. Por medio 
de sencillas explicaciones se hará com
prender al niño la razón de los cálculos, 
sin necesidad de demostrar lo que no está 
á su alcance.

Los ejercicios son tle absoluta necesi
dad para llegar al conocimiento de las 
reglas gramaticales, y el Maestro debe 
principiar todas las lecciones por ejem
plos prácticos á propósito para hacer 
comprender por su medio las definicio
nes y reglas.

En Geografía el principal auxiliar de 
la enseñanza ha de ser el mapa, que 
debe preceder al libro y aun suplirlo. 
En Historia es indispensable estudiar el 
texto de memoria; pero con muy pru
dente distribución.

Art. 294. En las Escuelas de niñas 
las Maestras cuidarán con especial es
mero de la enseñanza de labores, dando 
lecciones generales é individuales á sus 
discipulas, recorriendo al efecto los ban
cos mientras dura el ejercicio. Se apro
vechará esla ocupación para dar otras 
enseñanzas compatibles con la misma 
por medio de lecturas religiosas y mo
rales é instructivas y de recreo, ó expli
caciones de viva voz.

Art. 295. Los ejercicicios y ense
ñanzas de las Escuelas de párvulos no 
deben traspasar los siguientes limites:

1,° Marchas, evoluciones y movi
mientos ejecutados á compás por los 
discipulos en común, cantando ó en si
lencio; juegos variados en las horas de 
recreo, bajo la dirección y vigilancia del 
Maestro, y entretenimiento en ocupacio
nes fáciles y mecánicas.

2 0 Cánticos religiosos y morales de 
corla extensión. .

3. ° Aprender dé memoria á la viva 
voz oraciones y puntos fáciles de doc
trina cristiana, narraciones de la Histo
ria sagrada y de la de España y ejem
plos morales tomados de libros apro
bados.

4. ' Conocimiento de las letras, de 
las sílabas y de palabras fáciles, como 
preparación á la lectura.

5° Trazado de las letras del alfa
beto cursivo, de las figuras regulares, y 
de dibujos sencillos en la pizarra y el 
papel.

6. ° Contar y ejecutar las cuatro ope
raciones fundamentales de Aritmética 
con el cuadro contador ú otros objetos 
sensibles; ejercicios fáciles de cálculo 
verbal; representar los números dígitos 
por medio de cifras, y aprender las la
bias can lando.

7. ° Diálogos entre el Maestro y los 
discípulos sobre las cualidades, usos é 
inconvenientes de objetos comunes, de 
animales, plantas, minerales, provincias 
de España, Estados de Europa y sus 
capitales, las parles de la oración y otras 
nociones elementales propias para fijar

la atención y desarrollar el juicio de los 
niños.

Art. 296. Todas las enseñanzas se 
darán en las Escuelas de párvulos por 
medio de repelidas preguntas y ejerci
cios de viva voz del Maestro, sin que 
exceda ninguna de ellas de 15 minutos, 
alternando con ios cánticos y ejercicios 
corporales y. ocupaciones manuales que 
deben aprovecharse para la instrucción 
y cultura intelectual.

Art. 297. Para obtener el mayor 
fruto posible de las Escuelas de párvu
los convendrá que estas se dividan en 
dos secciones, una de niños de dosá 
cuatro años y otra de cuatro en ade
lante. En una y oirá sección el principal 
cuidado del Maestro será infundir á los 
niños hábitos de obediencia, orden, reli
giosidad, verdad, amor y desinterés.

i Con unos y otros deberá emplearse 
cierta laxitud, sin perjuicio de la cons
tante vigilancia en sus distraciones y 
juegos inocentes.

La segunda sección, ó sea la de niños 
de cuatro á seis años, es la que puede 
ocuparse en ejercicios silábicos y de 
lalabras, en aprender y repetir la nu
meración y en adquirir progresivamente 
as ideas religiosas fundamentales y las 
oraciones del cristiano con sencillas ex
plicaciones del Maestro, que aprove
chará todos los medios ú ocasiones que 
su celo le sugiera para infundir en el 
corazón de sus alumnos sentimientos de 
caridad, ¡deas de respeto y sumisión á 
los mayores, corrigiendo con blandura 
los defectos que empiecen á descubrirse 
en el carácter de los niños.

Art. 298. La enseñanza de las Es
cuelas de adultos comprenderá en lodo 
ó parte la instrucción primaria ó algunas 
oirás, según las circunstancias de la lo
calidad. La determinarán las Juntas de 
Instrucción primaria á propuesta de las 
locales.

Art. 299. Los métodos procedi
mientos y prácicas que han de seguirse 
en lá enseñanza serán de libre elección 
del Maestro; pero podrá mandarse que 
se suspendan los que se consideren des
acertados, y que se sustituyan por otros.

CAPÍTULO XI.
De la educación y de las prácticas 

religiosas.
Art. 300. El primer deber del 

Maestro será la enseñanza moral y reli
giosa, fundamento de la instrucción pri
maria, á que debe atender con prefe
rencia en la Escuela- por medio de ora
ciones y ejercicios piadosos y con mo
tivo de los demás .estudios que deben 
concurrir á completarlo; y en el templo 
por medio de las prácticas establecidas, 
á que debe acompañar á sus alumnos, 
dándoles ejemplo de recogimiento y de
voción .

Arl. 501/ Los ejercicios de la Es
cuela principiarán y terminarán mañana 
y larde con la oración que al efecto de
signe el Diocesano ó señale el catecis
mo de la doctrina cristiana, recitada con 
pausa y solemnidad por el Maestro y 
repelida con decoro, respeto y compos
tura por los alumnos.



Para que estos actos no degeneren en 
rutina, se variarán alguna vez las ora
ciones con la autorización competente, y 
despues de recitadas preguntará el Maes
tro sobre ellas, concretándose al sentido 
de las palabras y las frases para que los 
alumnos las comprendan y fijen en ellas 
su atención.

Arl. 502. Habrá lección diaria de 
doctrina cristiana en todas las Escuelas, 
y dos repasos semanales, uno de ellos el 
sábado, conforme en todo á las instruc
ciones del Párroco.

Art. 305. Despues del repaso de la 
docrina cristiana en la tarde de los sá
bados, el Maestro de viva voz ó por 
medio de la lectura de algún libro apro
bado al efecto, hecha por sí mismo, por 
los auxiliares ó alumnos mas adelanta
dos, explicará la festividad del dia si
guiente, así como la obligación y la ma
nera de santificar las fiestas.

En seguida se rezará el Rosario y se 
recitarán oraciones para pedir á Dios 
por la salud de SS. MM. y la prosperidad 
de la nación.

Art. 504. En las Escuelas sosteni
das por obras pías ó fundaciones bené
ficas se practicarán adegiás los ejercicios 
piadosos que establezcan sus estatutos, 
y por lo menos se recitarán algunas ora
ciones todas las tardes por los funda
dores.

Art. 505. En los domingos y fies
tas de guardar concurrirán los niños á 
la Escuela para asistir á Misa acompa
ñados del Maestro, como se dispuso en 
el art. 262. .

Los niños ocuparán en la iglesia el 
lugar designado de antemano por el 
Párroco. El Maestro, dándoles ejemplo, 
cuidará de que guarden compostura y 
estén con devoción.

Art. 506. En los pueblos en que 
haya la costumbre de que asistan los 
niños á otras prácticas religiosas en los 
dias festivos ó en los de trabajo fuera de 
las horas de clase, se preceptuará su 
observancia en el reglamento especial 
de la Escuela.

Arl. 507. Los niños que tengan la 
instrucción y edad competente, se pre
pararán para la primera comunión con 
arreglo á las instrucciones del Párroco, 
y pasarán á recibirla acompañados del 
Maestro, que dará á este acto toda la 
solemnidad posible.

Art. 508. Los niños que hayan re
cibido la primera comunión frecuentarán 
este Sacramento cuando lo dispusiere el 
confesor, á cuya discreción y prudencia 
quedará esto encomendado.

Arl. 509. Cada tres meses por lo 
ménos practicarán la confesión los que 
se hallen en disposición de hacerla, 
acompañados del Maestro y de los demás 
alumnos, para que se acostumbren lodos 
á estos actos religiosos y evitar que se 
queden solos en la Escuela.

CAPÍTULO III. •
De los dias y horas de enseñanza.
Arl. 510. Las Escuelas de primera 

enseñanza, por punto general, estarán 
abiertas todo el año, mañana y larde. 
Solo podrán establecerse excepciones por 

la Superioridad á propuesta de las Jun 
las, en los pueblos de ménos de 500 
habitantes y en los demás que acredi
taren circunstancias muy especiales por 
su situación económica, por ocupaciones 
agrícolas perentorias y habituales de la 
localidad, ó por lo riguroso del clima en 
la estación de verano.

Art. 511. No se suspenderán las 
lecciones sino los domingos, dias de 
fiesta y cumpleaños de SS. MM. la 
Reina y el Rey y de S. A. R. el Prín
cipe de Asturias; el de la conmemora
ción dé los difuntos; desde el 24 al 26 
de Diciembre, y desde el 30 del mismo 
mes hasta el 2 de Enero; los tres dias 
de Carnaval, y miércoles, jueves, vier
nes y sábado Santo.

Arl. 512. Cuando fuese necesario 
conceder vacaciones extraordinarias, las 
Juntas lo propondrán al Gobierno ex
presando los motivos, y una vez conce
dida se hará constar en el reglamento 
especial de la Escuela respectiva. Estas 
vacaciones no excederán de 50 dias en 
lodo el año.

Art. 515. En los casos de epidemia 
y otros de urgencia que lo aconsejen, 
dispondrán las Juntas que se cierren las 
Escuelas, poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno.

Art. 514. En las Escuelas regen
tadas por Maestros que dirigen á la vez 
las de adultos será también vacación la 
larde del jueves de todas las semanas en 
que no hubiere fiesta de guardar.

Arl. 515 Durarán los ejercicios de 
las Escuelas tres horas por la mañana y 
otras tres por la tarde, dando principio 
cada una de las sesiones cuando disponga 
el reglamento aprobado por la Junta 
provincial, teniendo en cuenta la dife
rencia de estaciones, clima y otras cir
cunstancias locales.

Por estas mismas circunstancias y con 
¡guales formalidades podrán reducirse 
las dos lecciones diarias á una sola de 
cuatro ó mas horas, en las que los hijos 
de familia pobres hagan menos falla á 
sus padres.

Art. 516. La lección de la larde en 
las Escuelas regidas por Maestros que 
desempeñan á la vez las de adultos se 
reducirá á dos horas.

Arl. 517. Las Escuelas de párvulos 
estarán abiertas los mismos dias que las 
do Instrucción primrria.

Los alumnos permanecerán en ellas 
lodo el dia.

Art. 518. Las Escuelas nocturnas 
de adultos se abrirán en Octubre y se 
cerrarán en Mayo todos los años. En 
este período habrá una clase diaria de 
hora y media, exceptuando los domingos, 
las fiestas de guardar y los jueves cuan
do no hubiere otra vacación en la se
mana.

En cada localidad se darán las lec
ciones á las horas mas cómodas para Ja 
concurrencia.

Art. 519. Las Escuelas dominicales 
tanto de hombres como de mujeres, po
drán durar lodo el año. Las horas y du
ración de las lecciones se determinarán 
por las Juntas de cada localidad.

Arl. 520. Duran le las horas de 

clase no podrá fallar de las Escuelas el 
Maestro por motivo ni pretexto alguno, 
aun cuando tenga auxiliares, ni ocuparse 
mas que en el ejercicio de la educación 
y enseñanza.

CAPÍTULO IV.
Del arreglo interior de las Escuelas.
Art.-521. Las Escuelas se regirán 

por el sistema simultáneo en cuanto el 
número de niños lo consienta, procuran
do, si fuere necesario admitir oirás com
binaciones, batería de modo que no haya 
alumno alguno que deje de recibir lec
ciones directas del Maestro.

Arl. 522. Prescindiendo del siste
ma de enseñanza adoptado, se distribui
rán los alumnos de las Escuelas en tres 
secciones principales en razón de su 

vedad, instrucción y ejercicios que deban 
practicar. Estas grandes divisiones se 
subdividirán según el régimen esta
blecido.

-Art. 325. Los niños de 6 basta 8 
años deberán formar la primera división; 
los de 8 á 10 la segunda, y los de 10 años 
en adelante la tercera, si bien con las 
excepciones á que dén lugar la mayor ó 
menor capacidad, los adelantamientos y 
el tiempo que lleven de asistencia á la 
Escuela.

Arl. 524. Los alumnos de la pri
mera sección se ejercitarán en aprender 
de memoria las oraciones y puntos fáci
les de la doctrina; en la lectura hasta 
leer de corrido; en la preparación para 
la escritura en pizarra ó papel; en con
tar, en resolver problemas fáciles ver
balmente, y en el conocimiento de los 
guarismos; en distinguir las parles de la 
oración y en ejércicios análogos á los de 
las Escuelas de párvulos. Los ejercicios 
deben ser cortos, muy variados y en su 
mayor parle de intuición y de memoria, 
sin dejar de cultivar, además de la me
moria, la razón y el juicio, según la 
capacidad de cada uno. La Escuela de 
primera enseñanza es una continuación 
de la de párvulos, y de consiguiente 
deben en ella fomentarse la atención, la 
comparación, el análisis y sobre lodo los 
senlimienlos de caridad la honradez, el 
respeto, el amor á todas las virtudes y 
el aborrecimiento á los vicios.

Art. 525. En la segunda sección 
continuará el estudio de la doctrina cris
tiana hasta concluir el catecismo; la lec
tura y la escritura hasta leer y escribir 
con facilidad; la Aritmética hasta prac
ticar las cuatro operaciones fundamen
tales con los números enteros verbal
mente y por esprilo; la Lengua Caste
llana hasta haber aprendido tas conju
gaciones y la ortografía práctica; el co
nocimiento del mapa de España y las 
principales épocas de nuestra historia, 
procurando dar con mayor formalidad 
las lecciones, que deberán también pro
longarse mas que en la primera sección.

Las niñas adquirirán en esta sección 
los conocimientos mas indispensables de 
costura.

Arl. 526. En la tercera sección se 
completarán los estudios de la primera 
enseñanza, perfeccionando á los alumnos 
en las materias esenciales, dándoles en

tero conocimiento de las demás en los 
imites del programa, y preparándoles 
rara recibir con provecho las lecciones 
de segunda enseñanza y de estudios 
profesionales y para perfeccionar ó en
sanchar su instrucción por sí mismos, 
habituándolos á la atención que exigen 
las lecciones continuadas y al trabajo 
individual.

Art. 527. El cuidado de la enseñan
za y del orden de la Escuela se distri
buirá entre e.1 Maestro y los auxiliares, 
si los hubiere, ó entre el Maestro y los 
niños que pudieren ayudarle,, de una 
manera determinada y lija, que no haya 
de ofrecer duda - alguna en ningún mo
mento y que facilite al Maestro los 
medios de enterarse por sí mismo, todos 
los dias, de la marcha y progresos de la 
Escuela.

Donde haya auxiliares autorizados se 
establecerán salas ó Escuelas distintas 
para los alumnos encomendados á cada 
uno de ellos, pero siempre bajo la res
ponsabilidad del Maestro.

Arl. 528. A cada uno de los ejerci
cios se destinará el tiempo que se consi
dere necesario entre uno y tres cuartos 
de hora.

El orden y sucesión de los ejercicios 
se determinará según su importancia, 
alternando las lecciones fáciles con las 
difíciles, y las que se dan en los semi
círculos con las que se reciben en los 
bancos; pero principiarán y terminarán 
las clases con las oraciones religiosas que 
se hubieren señalado.

Arl. 529. Para no fatigar á los dis
cípulos, deberán mediar breves ejercicios 
ó movimientos entre una lección y otra, 
de modo que sin distraerlos del estudio 
les sirvan de descanso. Con este mismo 
fin, á la hora y media ó dos horas de 
haber principiado la clase se interrum
pirá por algunos momentos por medio 
de cánticos ú otros ejercicios en que 
lomen parle lodos los alumnos.

En las Escuelas en que por no tener 
mas que una lección al dia se prolon
gare su duración, se interrumpirá la 
clase á la mitad por espacio de media 
hora por lo menos, en que se dejará 
salir á los alumnos al palio, mas no á la 
calle, y en lodo caso, á la vista del 
Maestro.

Arl. 550. El Maestro dispondrá el 
arreglo de la clase, lo someterá anual
mente á la aprobación de la Junta pro
vincial por conduelo de la local, y una 
vez aprobado el cuadro se fijará en la 
sala de la Escuela para gobierno del 
mismo Maestro y para que pueda com
probarse su cumplimiento á todas horas.

Art. 551. Un registro especial se
ñalará los progresos de cada uno de los 
alumnos en su educación é instrucción 
en cada una de las materias del progra
ma. De este registro ú hoja de estudios 
se dará copia á los padres anualmente, 
y al niño cuando vaya á pasar á la se
gunda enseñanza, sin cuyo requisito no 
será admitido; para que allí lo continúen 
y se empiecen desde luego las hojas de 
servicio y papel de méritos de cada 
alumno.

(Se continuará.')



Anuncios Oficiales.

VACANTES DE SECRETARÍA.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Moriana, dotada con 
el sueldo anual de 150 escudos, pro
cedentes de los ingresos del presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad den
tro de 50 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de 
dicha plaza se efectuará con plena suje
ción al articulo 79 de la ley municipal, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 
1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia. (1)

Burgos 7 de Julio de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Torresandino, dotada 
con el sueldo anual de 250 escudos, 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
articulo 79 de la ley municipal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1855 y 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia. (1)

Burgos 7 de Julio de 1868.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JUNIO DE 1868.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Ñola de las comprhs hechas para dicho servicio en el mes que termina.

Burgos 30 de Junio de 1868.~EI Administrador, Tiburcio García Rojo.= 
V.e B.‘=EI Comisario de Guerra Inspector, Ap|onio León y Cobos.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Tocino añejo.
Emilia San José.............

VECINDAD.

Burgos.........

Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Burgos..

Ida. .

Id....

Id....

Id....

Id....

Id....

Id....

Id....

Id....

Id.... 
Id....

Id....

Id..,.

CANTIDADES.
Cali
dad.

Sup.or

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.
id.

id.

id.

PRECIO.

Escudo*.

0,731

0,834

0,621

0,278

0,516

0,508

0,061

0,487

1,304

0,200

0,011
0,012

0,556

0,869

Kilógramos.

103,000

24,800

" »

120,000

150,000

1,100

299,000

1,023

34,000

»

5000,000
2760,000

19,000

4,000

Litros.

))

»

113,000

))

))

»

))

575,000

»

»

))

Manteca.
Emilia San José........... Id.............

Aceite común.
Angel Iradier............. Id.............

Arroz .
Angel Iradier......... Id.............

Garbanzos.
Emilia San José Id.............

Pasta.
Manuel Diez................... Id.............

Patatas.
Gregorio Martínez........... Villalvilla....

Burgos.........
Azúcar.

Angel Iradier.................
Chocolate.

Angel Iradier................. Id.........
Vino común.

Braulio Uztariz............. Id.............
Leña.

Juan Revilla................. Arlanzon ....
Palazuelos...

Burgos.........

Luciano del Monte..........
Velas de sebo.

Emilia San José..............
Hilas.

Félix Hernando........ Id...........

Nota 'de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JUNIO DE 1868.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE JUNIO DE 1868.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Fanegas.
Quintales

métricos.

PRECIO.

Escudos.

Trigo.
D. Domingo Sania María........
D. Sinforiano Ruíilanchas.......

Leña.
Julián Fernandez y compañeros
Ignacio Lara.........................

Burgos...........Burgos..
Id...,

Id....
Id....

Id....
Id....
Id....
Id....
Id....
Id....

Id....
Id.... 

strador, J 
ilonio Leo

300
322

))
))

300
326
26

154
589
•80

»
»

Antonio S 
n y Cobo

))

296
26

))
)>
))
))
))
1)

282
91

Si velo y 
s.

7,050
7,500

0,975
0,969

4,325
4,200
4,300
4,200
4,500
4,375

1,077
1,130

’rielo^

Id.............

Torrecilla.......
Id...........

Cebada.
D. Manuel López.................. Burgos...........
1). Domingo Sania María........ Id.............
D. Tiburcio Ortega................ Id............
D. Sinforiano Ruíilanchas.. .. 
1). Pol¡carpo Casado ............

Id.............
Id.............

D. Julián de la Llera............. Id.............

Paja.
Julián Castillo y compañeros..
Benilo Cueva.........................

Rabona..........
Sotopalacios..
68.=El Admini 
ra Inspector, Ai

Burgos 30 de Junio de 18 
V.* B.°=EI Comisario de Guer

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Burgos 50 de Junio de 1868.=El Administrador, Antonio Sivelo y Prielo.= 
V." B.°=EI Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

NOMBRES. VECINDAD.
Puntos donde 
se han hecho 
las compras.

Litros.
Precio.

Escudos.

A ceile.

SS. Martínez y compañía........... Burgos...................Burgos.. 600 0,626
Idem................. ....................... Id.......... •..........Id.... 500 0,620

Hilo.

Isabel López............................. Id......................Id....
Kilógramos

6 2,771

Anuncios particulares.

LA UNION.

Compañía general de Seguros de Incendios á prima fija.

SUBD1RECC1ON DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo hallarse uno de los Agentes 
de la misma encargado de la recaudación 
de valores de esla Compañía en la villa 
de. Salas de los Infantes los dias 18, 19, 
20 y 21 de este mes, se hace.saber á los 
Sres. asegurados pertenecientes á dicho 
partido, á fin de que puedan verificar el 
pago de sus anualidades v renovar ó 
hacer nuevos seguros, evitándose asi la 
molestia de personarse en esla Capital.

Los del partido de Briviesca pueden 
dirigirse al Agente D. Braulio Besga, 
vecino de la expresada villa, á quien está 
confiada la recaudación.

Burgos 16 de Julio de 1868. = EI 
Sub-Direclor, Manuel Maria Rivas.

COLOCACIONES.
Para la Fábrica de chocolates del sis

tema á brazo establecida en esla Ciudad, 
por la antigua casa de Valdivielso, se 
necesitan dos oficiales chocolateros, uno 
de ellos con algunos conocimientos en el 
ramo de confitería.

También se admiten dos sugetos de 
clase jornalera y sobre unos 24 años de 
edad para ser instruidos por cuenta de 
la casa en mencionado arle, con la ven

taja de ganar un jornal regular desde el 
primer día de su entrada, utilizando otro 
mayor en proporción al tiempo y los 
adelantos que adquieran en sus labores.

Para mas pormenores dirigirse á dicha 
Fábrica, calle de la Sombrerería, n.° 5, 
y los que residan fuera de esla población 
lo harán personalmente ó por medio da 
un encargado que se entienda con la casa 
v pueda dar antecedentes de la persona.

-1-

ARRIENDO DE YERBAS DE INVIERNO, 
BELLOTAS Y AGOSTADEROS.

El día 17 de Agosto próximo á las 
doce del dia se celebrará subasta simul
tánea en Madrid en la Contaduría de la 
Excma. Sra. Condesa de Chinchón, calle 
del Barquillo, núm. 8 duplicado, y en la 
casa de la Dehesa de Araya, provincia 
de Cáceres, jurisdicción de Brozas, para 
el arriendo de yerbas de invierno, bello
tas y agostaderos de la expresada De
hesa, con arreglo á los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en ambos 
puntos. — 1—

En la Fábrica del Morco 
se muele á maquila y se 
cambia harina por grano á 
2 reales en arroba.
Imprenta de la Diputación provincial.


